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RECIBIDO, 

Guayaquil, 08 de Abril de 2010 

| Beñores 

PUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

de mis Consideraciones:   ara dar cumplimiento a lo establecido en el Art. 21 de la Ley de 

ompañías vigente, comunico a ustedes que, mediante Escritura Pública 

torgada el 02 de Marzo de 2010 ante el Notario 38% de Guayaquil, 

r. Humberto Moya Flores, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil 

ql 07 de Abril de 2010, la compañía COMERCIAL IMPORTADORA 
¿ONTINENTAL C. LTDA,, con previa autorización de la Junta General de 
gocios de la empresa SAZONADORES DEL PACIFICO C.LTDA., celebrada el 

19 de Febrero de 2010, cedió sus 42.000 participaciones iguales, 

umulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados 

nidos de América cada una, por un valor total de un mil seiscientos 

jchenta USD 1.680,00 equivalentes al 42% de la totalidad de las 

rticipaciones de la compañía, con todos los derechos y obligaciones 

Iipherentes a las mismas, a favor de las siguientes personas y en la 
s[guiente proporción: 

ATRICIA ELIZABETH  CHONG DE  CHANGKUON: 24.000 
articipaciones, por un valor de novecientos sesenta USD 960,00, 

huivalente al 24% de la totalidad de las participaciones de la compañía; 
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AN PABLO CHANGKUON CABRERA: 8.000 participaciones, por un 

plor de trescientos veinte USD 320,00, equivalente al 8% por ciento de la 

ltalidad de las participaciones de la compañía;   
ELICITA FRANCISCA CHANGKUON AMEN: 8.000 participaciones, por 

i) valor de trescientos veinte USD 320,00, equivalente al 8% por ciento 

la totalidad de las participaciones de la compañía; 

SE JACINTO CHANGKUON AMEN: 2.000 participaciones, por un valor 

ochenta USD 80,00, equivalente al 2% por ciento de la totalidad de las 

grticipaciones de la compañía.      



En consecuencia, la nómina actual de participaciones y Socios de 
compañía SAZONADORES DEL PACIFICO C. LTDA. es la siguiente: 

  

  

  

  

  

  

  

            

NUMERO DE|VALOR EN]|PORCEN 
SOCIOS PARTICIPA  |DOLARES TAJE% 

CIONES 

AJINOMOTO DEL PERU| 51.000 $. 2.040 51% 
S.A. 
ING. JOSE  JACINTO| 9.000 $. 360 9% 
CHANGKUON AMEN 
PATRICIA CHONG  DE| 24.000 $. 960 24% 
CHANGKUON 
JUAN PABLO CHANGKUON 8.000 $. 320 8% 
CABRERA AÑ 
FELICITA FRANCISCA| 8.000 $. 320 8% 
CHANGKUON AMEN 

TOTAL 100.000 $.4.000 100%   
  

Esta cesión ha sido registrada, el día de hoy he registrado en el libro 
respectivo. 

Tanto cedente como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que comunico a usted para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

p. SAZONADORES DEL PACIFICO C. LYDA. 

y 
a 

Le $ 

  

JUAN KANASHIRO FLORES 
Gerente



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 7 

a 

    

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA SAZONADORES DEL 

PACIFICO C. LTDA. QUE HACE LA 

COMPAÑÍA co MERCIAL 

IMPORTADORA —» CONTINENTAL  C. 

LTDA. A FAVOR DE LOS SEÑORES 

| PATRICIA ELIZABETH CHONG DE 

CHANGKUON, JUAN 

CHANGKUON — CABRERA, 

PABLO 

FELICITA 

FRANCISCA CHANGKUON ¡AMEN Y   
JOSE JACINTO CHANGKUON MEN-.-.- 

CUANTIA: USD 1.680,00.-.-.-.-.t.=.-.=,=.".".- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

los dos días del mes de Marzo del año dos mil diez, ante 

Humberto Moya Flores, Notario Trigésimo Octavo de est 

cuador, a 

í, Doctor 

Cantón, 

comparecen: por una parte, la compañía COMERCIAL IMPORTADORA 

CONTINENTAL C. LTDA., debidamente representada por el s 

Jacinto Changkuón Amen, en su calidad de Gerente General 

ñor José 

como lo 

acredita con la copia de su nombramiento que se manda a agregar a la 

presente como documento habilitante; quien manifiesta ser ed 

mayor de edad, de estado civil casado, de profesión Ejecutivo, d 

en Guayaquil, y quien declara que su nombramiento no ha sido ri 

uatoriano, 

omiciliado 

Evocado y 

se encuentra vigente. Por otra parte comparecen los señores: PATRICIA 

ELIZABETH CHONG DE CHANGKUON, ecuatoriana, mayor 

casada, ejecutiva; JUAN PABLO CHANGKUON CABRERA, ec 

mayor de edad, casado, ejecutivo; FELICITA FRANCISCA CHA 

AMEN, ecuatoriana, mayor de edad, soltera, ejecutiva; y JOSE 

de edad, 

uatoriano, 

NGKUON 

JACINTO 

 



CHANGKUON AMEN, ecuatoriano, mayor de edad, casado, ejecutivo, 

todos ellos domiciliados en Guayaquil. Los comparecientes con la 

capacidad civil y necesaria para celebrar toda clase de actos o contratos y a 

quien de conocerlos personalmente doy fe. Bien instruidos en el objeto y 

resultado de esta Escritura Pública de Cesión de Participaciones, a la que 

proceden como queda indicado, para su otorgamiento me presentaron la 

minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sirvase incorporar una de Cesión de Participaciones 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones. 

PRIMERA: Comparecientes.- Comparecen a la celebración del presente 

contrato de Cesión de Participaciones, por una parte la compañía 

COMERCIAL IMPORTADORA CONTINENTAL C. LTDA,, debidamente 

representada por el señor José Jacinto Changkuón Amen, en su calidad de 

Gerente General, como lo acredita con la copia certificada de su 

nombramiento que se adjunta a la presente como documento habilitante, el 

mismo que no ha sido revocado; quien declara ser ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil casado, de profesión Ejecutivo; parte a la que en 

adelante se podrá llamar por su propio nombre, o como LA CEDENTE. Por 

otra parte comparecen los señores: PATRICIA ELIZABETH CHONG DE 

CHANGKUON, ecuatoriana, mayor de edad, casada, ejecutiva; JUAN 

PABLO CHANGKUON CABRERA, ecuatoriano, mayor de edad, casado, 

ejecutivo; FELICITA FRANCISCA CHANGKUON AMEN, ecuatoriana, 

mayor de edad, soltera, ejecutiva; y JOSE JACINTO CHANGKUON AMEN, 

ecuatoriano, mayor de edad, casado, ejecutivo; parte a la que en adelante 

se podrá llamar por su propio nombre, o como LOS CESIONARIOS. Todos 

los comparecientes manifiestan tener domicilio en la ciudad de Guayaquil. 

SEGUNDA.- Antecedentes.- a) La Compañía SAZONADORES DEL



PACIFICO C.LTDA. . 

Notario del cantón Guayaquil, Doctor Jorge Maldonado Renella 

Junio de mil novecientos setenta y tres , inscrita en el Registro Merc 

cantón Guayaquil el día veintitrés de Julio de mil novecientos seten 

b) Posteriormente aumentó su capital y reformó su estatuto, 

Escritura Pública otorgada ante el Notario vigésimo Primero de 

  

01. HUMBERTO MOYA FLORES: Abogado Marcos Díaz Casquete, el veintinueve de mayo de NOTARIO 
$ 

Y noventa y cinco, inscrita en el registro mercantil de Guayaquil e 

  

mayo de mil novecientos noventa y seis, siendo su capital actua 

mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido en cien mil 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro ce ntavos de 

dólar cada una. c) La Junta General de Socios, en sesión celebrada el 

nueve de Febrero de dos mil diez, cuya copia certificada s 

autorizó la cesión de participaciones objeto de este contrato, que 

en la cláusula siguiente. TERCERA: Cesión de Participac 

e adjunta, 

se detalla 

ones- La 

    
compañía COMERCIAL IMPORTADORA CONTINENTAL GC. LTDA,, 

debidamente autorizada por su Junta General de Socios de fecha quince 

de diciembre de dos mil nueve, cuya copia certificada se adjunta, y con 

previa autorización de la Junta General de Socios de la SAZONADORES 

DEL PACIFICO C.LTDA. celebrada el nueve de Febrero de dos 
  

il diez, en 

forma libre y voluntaria transfiere actual e irrevocablemente sus cuarenta y 

dos mil (42.000) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América tada una, 

equivalentes al cuarenta y dos por ciento de la totalidad de las 

participaciones de la compañía, con todos los derechos y obligaciones 

inherentes a las mismas, a favor de las siguientes personas y en la 

siguiente proporción: PATRICIA ELIZABETH CHONG DE CHANGKUON: 

 



veinticuatro mil (24.000) participaciones, por un valor de novecientos 

sesenta dólares (USD 960,00), equivalente al veinticuatro por ciento de la 

totalidad de las participaciones de la compañía; JUAN PABLO 

CHANGKUON CABRERA: ocho mil (8.000) participaciones, por un valor de 

trescientos veinte dólares (USD320,00), equivalente al ocho por ciento de la 

totalidad de las participaciones de la compañía; FELICITA FRANCISCA 

CHANGKUON AMEN: ocho mil (8.000) participaciones, por un valor de 

trescientos veinte dólares (USD320,00), equivalente al ocho por ciento de 

la totalidad de las participaciones de la compañía; y JOSE JACINTO 

ANGKUON AMEN: dos mil participaciones, por un valor de ochenta 

dólares (USD80,00), equivalente al dos por ciento de la totalidad de las 

participaciones de la compañía. LOS CESIONARIOS aceptan en este acto 

las cesiones que se hacen a su favor. CUARTA: Precio.- LOS 

CESIONARIOS adquieren las participaciones objeto de esta cesión por su 

valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, es decir un total de mil seiscientos ochenta dólares de 

los Estados Unidos de América (USD 1.680,00), que LOS CESIONARIOS 

cancelan en este acto y que son recibidos por LA CEDENTE a su entera 

satisfacción. QUINTA.- Declaraciones.- a) Tanto la CEDENTE como los 

CESIONARIOS declaran que nada tienen que reclamarse entre sí por la 

cesión objeto de este contrato. b) Tanto la CEDENTE como los 

CESIONARIOS son de nacionalidad Ecuatoriana. SEXTA.- Autorizaciones: 

Cualquiera de las partes, personalmente o por interpuesta persona, queda 

autorizada a inscribir el presente documento en el registro mercantil y a 

realizar las gestiones correspondientes para el perfeccionamiento de la 

presente cesión. Anteponga y agregue usted, señor Notario, las demás 

cláusulas de Ley para el perfeccionamiento y validez de esta Escritura



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“COMERCIAL| IMPORTADORA CONTINENTAL C.LTDA.”, CELEBRADA — EL 15 Dk 
DICIEMBRE DEL 2.009 

En la ciudad if Guayaquil, a los Quince días del mes de Diciembre del año Dos Mil Nueve 
a las O9HOS, ¡eh el loca! social de la compañía Comercial Importadora Continental C.Ltda.., 
ubicado enel Km. 11,5 de la Vía a Daule, se reúnen los Socios : 1.- Ing Josc Changkuón 

Amén. propietario de 49,800 participaciones; 2.- Srta. Francisca Changkuón Amen, 
propietaria del SO participaciones: 3.-Sra. Laura Changkuón Amén, propietaria de SO 

participacionep; 4.- El Señor Damián Cobo Zalles, en representación de los derechohabientes 
de la Sra. Térfpsa Changkuón de Cobo, propietarios de S0 participaciones: 5.- Sra. Carmen 

Changkuón Almén propietaria de 50 participaciones .Todas las participaciones son de un 
valor de Veihfe Centavos cada una. En la presente Junta General se encuentra representado 

todo el capital social de la compañía,, que es de Diez Mil Dólares de los Estados Unidos de 
Norteaméricp) integramente suscrito y pagado, dividido en Cincuenta mil participaciones de 
veinte centayds de dólar cad: una.- Por encontrarse reunidos todos los socios que representan 

la totalidad gpl capital social, resuelven por unanimidad de votos instalar la junta general 
extraordinarla| con el carácter de Universal, sin convocatoria previa y así mismo deciden por 

unanimidad [de votos aprobar el siguiente punto de orden del día.: Autorizar al Gerente 
General de li flompañía, Señor José Jacinto Changkuón Amén, para que proceda a realizar la 

Cesión de 49000 Participaciones de US $0,04 cada una y por un valor total de US $ 
1.680,00 dé lla Compañia Sazonadores del Pacífico Cia. Ltda. y que son de propiedad de 

Comercial Importadora Continental C.Lída. La Cesión se la realiza a favor de las siguientes 
personas: AlJh Señora Patricia Chong de Changkuón 24.000 Participaciones; al Señor Juan 

"ablo Changlluón Cabrera 8.000 Participaciones; a la Señorita Francisca Cbangkuón Amén 
8.000  partidipaciones; y al Ing. José Jacinto Changkuón Amén 2.000 participaciones. 
Preside la Jhipta la señora Carmen Changkuón Amén, en su calidad de Presidente. vw, actón 
como Secrefdrio el Gereme General Señor José Jacinto Changkuón Amén. — Los Socios 
intercambiah opiniones y lecew. por unanimidad, la junta general resuelve autorizar al 
Gerente Gemgral de la compañía para que proceda a realizar la cesión de participaciones en l: 

forma indicada. Al no existir bro asunto que tratar, la Presidenta concede quince minutas de 
receso para 1 elaboración del acta. Reinstalada la junta, se da lectura al acta, la cual cs 
aprobada y [firmada por todos los socios concurrentes en señal de conformidad. Siendo las 
1140, se dedlara terminada la junta, 

Diário 
Carmen Chah 

  
A
Z
 
G
o
 
>
 

h
o
     

  

/ Dane! "o 

Francisca Changkuón Am 

rá Éicocioo 

José Changltiión Amén José Changldión Amén y 
Gerente Génleral Gerente General - Secretario 

    

   

  

       

  

     



  
SAZONADORES DEL PACIFICO C, LTDA. 

AJ AO Km. 11% Carretera Gquil-Daule + Av. Principal: Parque Industrial “El Sauce” 

ñ Telfs.: 2101801 - 2101802 « Fax: 2101751 + Casilla 0901 |- 8880 

Guayaquil - Ecuador 

    

  

   
   
    

   

    

     

     

     
   
   

-1- 

   
   

  

   
   

  

    

   

    

A TA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL,DF ' e 
, E LA COMPAÑÍA “SAZONADORES DEL PACIFICO CIA. LTDA.” , CELEBRÁ A, sl A 
'l EVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.- En la ciudad de Guayaquil, alas 0] 
rgs minutos del dla nueve de Febrero del año dos mil diez, en el local sociaj' lo 
SAZONADORES DEL PACIFICO CIA. LTDA. ubicado en el kilómetro once y medip 
Ghayaqui- Daule, dentro del Parque Industrial “ Del Sauce *, en avenida "A”, MZA ' 

: rroquía Tarqui, se reunieron los socios de la compañía, señores: UNO) AJINOMt 

., Tepresentada mediante Carta - Poder por el señor Jorge Enrique Rugel Guj 
Je cincuenta y un mil (51.000) participaciones sociales (51%), con derecho a cinc 
/ q os, DOS) COMERCIAL. IMPORTADORA CONTINENTAL CIA. LTDA., debidamente 

Pr su Gerente General, señor José Jacinto Changkuón Amén, propietaria de cuare 
42.000 ) participaciones sociales ( 42% ), con derecho a cuarenta y dos mil vot 

$ qhor JOSÉ JACINTO CHANGKUON AMEN, propietario de siete mil ( 7.000 ) 
¿qciales ( 7% ), con derecho a siete mil votos. Por encontrarse presente la totalidad de los socios 

q q la compañía, que representan la totalidad del Capital Social, acuerdan unánimemente 
¿qnstituirsse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, amparados en lá disposición 

e) presa de los artículos ciento diez y nueve y ciento veintiuno de la Ley de Compañías codificada; 
: 1 el objeto de tratar los siguientes puntos que constituyen EL ORDEN [DEL DÍA : 

O.- Conocer y resolver sobre la solicitud de Cesión de Participaciones de propiedad del Socio 
q eprnercial importadora Continental Cía. Ltda, a favor de cuatro personag naturales; 

, DS.- Conocer y resolver sobre la posibilidad de conferir un * Poder General * amplió y suficiente 
dltavor del señor RICARDO PERALTA PANDURO, actual Jefe de Ventas de la compañía. 1 

y, A Él presidente de la compañía, señor Takashi Funakoshi, actúa como Presidente de esta Junta + 
Un E neral de Socios, y el señor Juan Kanashiro Flores, Gerente de la compañla, comp Secretario. 

1] presidente de la Junta somete a consideración de los socios el orden del dia, el cual es 
an robado por unanimidad, disponiendo que se empiece a tratar los puntos materia d esta sesión. 
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IA pniones y de las deliberaciones pertinentes, La Junta General Extraordinaria Universal de Socios 
1 $ unanimidad de votos RESUELVE lo siguiente : UNO.- Autorizar la Transferencia de 42.000 

icipaciones de $.0,04 cada una, equivalente a $. 1.680,00 Dólares de los Estados Unidos de 
1d e América, correspondiente al 42% del Capital Social de la compañía que el Socio Comercial 
mportadora Continental Cia. Lida. posee, a favor de las siguientes personas natúrales : A la 

| 

    

    
   
   

  

       

pora PATRICIA ELIZABETH CHONG DE CHANGKUÓN la cantidad de 24.000 participaciones 
nbivalente a $.960,00 (24%); al señor JUAN PABLO CHANGKUÓN CABRERA la cantidad de 8.000 
[ticipaciones equivalente a $.320,00 (8%); a la señorita FELICITA FRANCISCA 

EN la cantidad de 8.000 participaciones equivalente a $.320,00 (8%); y finalmente jal Ing. JOSÉ 
MPINTO CHANGKUON AMEN la cantidad de 2.000 participaciones equivalente a $80,00 (2%); 
rqnsferencia que se perfeccionará a través de la celebración e inscripción de la cortespondiente 

fritura Pública de Cesión de Participaciones que para el efecto debe otorgarse. Se deja 
arado que la referida autorización es otorgada en cumplimiento de la exigencia contenida en el 
culo N*. 113 de la Ley de Compañias, inciso lero. además la Gerencia de la compañia debe 
eder con la emisión de nuevos Certificados de Aportación, registros y trámites legales 
esarios para implementar dicha Cesión. DOS.- Conferir Poder General amplio y suficiente en 
nto a derecho se requiere a favor del señor RICARDO PERALTA PANDURO, de 
ionalidad Peruana, con el fin de que éste administre y represente a la compañía legal, judicial y 

iflajudicialmente conjuntamente con el Gerente, con la facultad de obligar a la compañla 
onfjuntamente con los antes mencionados funcionarios, y de intervenir como Apoderado en los 

tos correspondientes al giro ordinario de la empresa, tales como cobrar cuentas, facturas, 
plitos, alquileres; administrar bienes de la compañla; girar sobre las cuentas de la compañía 
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gue se le asignaren; ceder o aceptar cesión de derechos; impugnar o verificar pagos por 

consignación; hacer novaciones que extingan obligaciones de la compañía, ya sean anteriores o 
posteriores a este mandato; contratar y capacitar personal; celebrar contratos de ventas de los 
productos de la compañía; fijar volumen de ventas; dirigir y asesorar a la compañia en el área de 
ventas, y, en fin, todas las demás atribuciones que sean necesarias para el cumplimiento de su 
mandato, sin que se pueda alegar falta de poder para su actuación. Además se dispone que sea 
el Gerente el encargado de suscribir la respectiva Escritura Pública de Poder General y de realizar 
les demás gestiones necesarias para el perfeccionamiento de dicho documento. 

. Habiéndose resuelto todos las puntos de la agenda de la presente sesión de Junta General 
“| ExtraoWlinaria Universal de Socios, y no habiendo otro tema que tratar, siendo las quince horas 

JS 2 /.,cuateñta; minutos, el Presidente declara terminada la sesión, previo a lo cual concede un receso 
l +4 |opPara la elaboración de la presente Acta. Una vez reinstalada la Junta con los mismos socios, 

| Lo Juego. de leerse el Acta, se la aprueba por unanimidad. Para constancia de lo cual firman en          Ñ Y idáffide acto, todos los socios asistentes a la sesión, el Presidente y Secretario que certifica.- 

A tip, e " 7 / 

SO a A p. COMERCIAL IMPORTADORA 
: rd CONTINENTAL CIA. LTDA. _--——: 

SOCIA 

doj3s Erríque Rugel Guingla José Jacinto Changkuón Amén 
CÚN CARTA - PODER GERENTE GENERAL 

  
  

  

ÚQficicao.-. Lt 
José Jacinto Changkuón Amén Takashi Funakoshi 
Socio PRESIDENTE 
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Juan /Kanáshiro Flores 
GERÉNTE-SECRETARIO 

 



iuayaqu 

Señor 

il] Mayo 27 del 2.008 

10SE CHANGKUON AMEN 
Ciudad. 

De mis Ansideraciones : 

  Cumple: 
IMPORT: 
para ele 

- De conf 

coOrrespar 

realizar 1 
> Cuando 

mo de l 

Sutorizad 

“COME 
ante el ÑN 
inscribió 
morgada 

Velásqué 

en com 

w participarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía COMP 
DORA CONTINENTAL C.LTDA. en sesión realizada el día de hoy. tuvo el acierto dere 

Y de GERENTE GENERAL de la Compañía , por el periodo de CINCO AÑOS . 

e   
bgmidad con el artículo Séptimo de los Estatutos Sociales, a usted como Gerente Gu 
hferá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera Individual. Pi 

hilividualmente cualquier acto o contrato cuya cuantia no exceda de los cien Salarios minimos 
aR actos o contratos superen este monto, usted deberá actuar conjuntamente con el President 
0] Gerentes de la Compañía . Para la venta o enajenación de los bienes inmuebles, <= text 

iio de la Junta General de Socios. 

RIAL IMPORTADORA CONTINENTAL S.A.” se constituyó mediante escritura pública ul 
diario del Cantón Manta, Señor Demetrio Armando Hoyos —, el 19 de Septiembre de rs   n el Registro Mercantil de Guayaquil , el 1 de Octubre de 1.951. Mediante escritura 

| 19 de Noviembre de 1964 ante el Notario del Cantón Guayaquil, Doctor Carlos (      -   inscrita en la misma ciudad el 26 de Noviembre de 1.964, la referida persona jurídica se trar 

ía de Responsabilidad Limitada. Mediante escritura pública autorizada por la Notaría del 
   

<iayaquill Doctora Norma Plaza de Garcia, el 19 de enero de 1.972, Inserta el 8 de Febrero de 3 

“ompañe 

escritura 

Diciemb 

       
     
   

umentó de capital y reformó sus estatutos. La Compañía reformó sus estatutos sociales 1 
iblica autorizada por el Notario del Cantón Ciuayaquil. Doctor Miguel Vernaza Requena . 
de 1.992, inscrita a fojas 2.434 del Registro Mercantil de 1.951: 7.068 del mismo Registro « 

l 67€ def referido Registra de 1.972 : y 8.884 del Registro Mercantil de 1,981, el 26 de Febrero Je 

La Compre 

Doctor 

19.036 
“003 

Sinvase 1 

Mentam 

LA e 

   

   
ía aumentó de capital y reformá sus estatutos mediante escritura pública autorizada por 4 

rcos Díaz Casquete el día 12 de Junio del año 2.001 inscrita a Fojas 128.718 a 128/31, 
Registro Mercantil y anotado bajo el número 28.806 del repertorio, el 21 de Octubre « 

paeribir el presente nombramiento en el Registro Mercantil de Guayaqui!. 
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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

    

pública. (Firma) Abogada Andrea Peña Vélez, Registro Núme 

doscientos treinta y uno, Colegio de Abogados del Guayas. Ha 

Minuta, la misma que queda elevada a Escritura Pública para 

todos los efectos legales. Quedan agregado a este Registra 

documentos habilitantes, así como los recibos de pago correspl 

Leída esta Escritura de principio a fin por mí el Notario, en alta 

otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman 

firmando en unidad de acto conmigo, el Notario.- Doy Fe. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 12.431 

FECHA DE REPERTORIO: 18/mar/2010 

HORA DE REPERTORIO: 12:18 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUI 

1-. Certifica: que con fecha siete de abril del dos mil diez, queda ins 
la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales dentro 
capital social de la compañía SAZONADORES DEL PACIFICO C. 
LTDA., autorizada por el Dr. Humberto Moya Flores, Notario 
Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, el día 2 de marzo del 201 
mediante la cual COMERCIAL IMPORTADORA CONTINENT 
C. LTDA. representada por su Gerente General señor José Jaci 
Changkuon Amen cede sus 42.000 participaciones sociales en 
siguiente proporción: 24.000 a favor de PATRICIA ELIZABE 
CHONG DE CHANGKUON, 8.000 a favor de JUAN PAB 
CHANGKUON CABRERA, 8.000 a favor de  FELICI 
FRANCISCA CHANGKU AN y 2. 000 a favor de JO 
JACINTO CHAN A 
valor ca. dofeja 

   
   

   

   

   
    
   

     

        

  

    

  

ORDEN: 12431. 
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1 TRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
COMERCIAL IMPORTADORA CONTINENTAL 24000 CHONG DECHANGKUON PATRICIA 
C.LTDA. ELIZABETH 
COMERCIAL IMPORTADORA CONTINENTAL 8000 CHANGKUON CABRERA JUAN PABLO 
C.LTDA. 
COMERCIAL IMPORTADORA CONTINENTAL 8000 CHANGKUON AMEN FELICITA FRANCISCA 
C.LTDA, 
COMERCIAL IMPORTADORA CONTINENTAL 2000 CHANGKUON AMENJOSE JACINTO 
C.LTDA.           

 


